
 

 

Ibagué Tolima, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR PIJAOS SALUD EPS hoy cesionario 

INVERAUDIT S.A.S. CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA RADICACIÓN No.2019-00120-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Secretaría de la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, 

en su oficio No. SCF 540 del 10 de mayo de 2022, respecto a que se 

admitió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 

fecha 9 de febrero de 2022, en el efecto suspensivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

 

 

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d17dd9f6b763b10d8486d4db30cfddf921fb3ad0b2c5bfda14a44439b652aeb2

Documento generado en 11/05/2022 06:02:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


